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ACTA Nº 10/25 
 

En la ciudad de Rosario, a los 03 de noviembre de 2025, siendo las 14 horas y 10 

minutos, se constituye en Sesión Ordinaria el Honorable Consejo Directivo de la 

Facultad de Derecho. Preside el Sr. Decano Dr. Hernán Javier Botta. Se encuentran 

presentes los Consejeros Docentes: Analía Antik, Andrea Meroi, Leandro Batalla, Juan 

José Bentolila, Sandra Frustagli, Carlos Hernández, Diego Mendy, Matías de Bueno, 

Margarita Zabalza y Juan Pablo Martínez; la Consejera Graduada Aneley Larroquette; 

los Consejeros Estudiantiles: Sofía Romagnoli, Martín Calabró, Santiago Domínguez, 

Pedro Martínez, Stefani Fello, Abril Mosca, Federico Rutiz y Guido Perriard y la 

Consejera Nodocente Gabriela Crespi.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

1.- Consideración de licencias: El Consejero Alfredo Soto solicita licencia por el 

término de dos meses. Se concede por unanimidad la licencia solicitada y 

corresponde que asuma en su reemplazo la Consejera Andrea Meroi, quien lo 

hace en este mismo acto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Consejero Lisandro Hadad solicita licencia por el término de dos meses. Se 

concede por unanimidad la licencia solicitada y corresponde que asuma en su 

reemplazo el Consejero Matías de Bueno, quien lo hace en este mismo acto.- - - - 

- - - El Consejero Gustavo Franceschetti solicita licencia por el término de dos meses. 

Se concede por unanimidad la licencia solicitada y corresponde que asuma en su 

reemplazo el Consejero Leandro Batalla, quien lo hace en este mismo acto.- - - - -  

2.- Consideración del Acta N° 09  de la Sesión Ordinaria del día 29-09-2025. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3.-Títulos: GRADO: Abogacía, Bachiller Universitario en Derecho y Bachiller 

Universitario. Se aprueban por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - POSGRADO: Maestría en Derecho Procesal, Especialización en Derecho 

Sucesorio, Especialización en Derecho Penal, Especialización en Derecho Empresario. 

Se aprueban por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A conocimiento Resoluciones Nros. 400, 402 y 403/2025 correspondientes a títulos 

de grado de Abogacía, Bachiller Universitario y Bachiller Universitario en Derecho y 

Resoluciones 401, 404, 405, 406, 407, 408 y 409/2025 correspondientes a las carreras 
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de Notariado, Especialización en Magistratura, Especialización en Derecho Empresario, 

Especialización en Derecho de Familia, Especialización en Derecho Sucesorio, 

Especialización en Derecho Penal y Especialización en Derecho Administrativo, 

dictadas conforme a la Resolución C.D. N° 235/2025. Se toma conocimiento.- - - - - -  

4.- Informe del Sr. Decano  

5.- Secretaría Administrativa: SUDOCU EXP-UNR N° 29881/2025: Aprobación de la 

Resolución N° 714/2025, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo 

por medio de la cual se acepta a partir del 30/09/2025 la renuncia definitiva presentada 

por la Dra. Gloria María Torresi, con motivo del otorgamiento del beneficio jubilatorio, en 

un cargo de Profesora Adjunta, dedicación simple, en la asignatura Derecho de la 

Insolvencia. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29885/2025: Aprobación de la Resolución N° 715/2025, 

dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo por medio de la cual se 

propone al Consejo Superior de la UNR la designación a partir del 30/09/2025 y hasta 

el 29/09/2026, de la Dra. Gloria María Torresi en un cargo de Profesora Adjunta- 

dedicación simple- interino, en la asignatura Derecho de la Insolvencia. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 30154/2025: Aprobación de la Resolución N° 716/2025 

dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo por medio de la cual se 

acepta a partir del 01/10/2025, la renuncia condicionada presentada por la Dra. Mónica 

Alejandra Acuña, en un cargo de Profesora Adjunta, dedicación simple, en la asignatura 

Derecho Cooperativo y Mutual. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 32338/2025: Aprobación de la Resolución N° 765/2025 

dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo por medio de la cual se 

acepta a partir del 20/10/2025, la renuncia definitiva presentada por la Dra. Mariana 

Silvia Varela, en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple, en la 

asignatura Derecho Procesal I, Cátedra A. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - 

- - - Aprobación de la Resolución Nº 743/2025 dictada por el Sr. Decano ad-referéndum 

del Consejo Directivo, por medio de la cual se da de baja por fallecimiento a partir del 1 

de octubre de 2025 a la Dra. Magdalena Mirta VIGLIOCCO en un (1) cargo de Jefe de 
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Trabajos Prácticos, dedicación simple, incorporado a carrera docente, en la asignatura 

Historia Constitucional Argentina. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

6.- Adscripciones: SUDOCU EXP-UNR N° 20458/2025: Promueve a la categoría de 

adscripta a la Abog. Antonella Vitelli en la asignatura Derecho Privado, Parte General, 

Cátedra C. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 27767/2025: Promueve a la categoría de adscripto al Abog. 

Alesandro Nicolás De Piazza en la asignatura Derecho Tributario. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 13992/2025: Promueve a la categoría de adscripto al Abog. 

Guido Corsalini en la asignatura Derecho Tributario. Se aprueba por unanimidad.- - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 20465/2025: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Germán Andersen en la asignatura Introducción al Derecho, Cátedra C. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 32259/2025: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo 

de adscripción de la Abog. María Florencia del Basso, en la asignatura Derecho 

Procesal II, Cátedra A, proponiéndose como tales a los Dres. Andrea Meroi, Nelson 

Angelomé y Víctor Jaef. Se aprueba por mayoría de votos, con la abstención de la 

Consejera Andrea Meroi. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 31338/2025: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo 

de adscripción del Abog. Franco Mazzoli, en la asignatura Derecho de las Familias, 

Cátedra A, proponiéndose como tales a los Dres. Rodolfo Ramos, Lorena Capella y 

Diana Brustia. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 31686/2025: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo 

de adscripción de la Abog. Carina Jaime, en la asignatura Derecho Tributario, 

proponiéndose como tales a los Dres. Gabriela Tozzini, Margarita Zabalza y Santiago 

Rossi. Se aprueba por mayoría de votos, con la abstención de la Consejera 

Margarita Zabalza.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 31760/2025: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo 

de adscripción del Abog. Pablo Bottaro, en la asignatura Práctica Profesional III, 

proponiéndose como tales a los Dres. Ariel Cattaneo, María Gabriela Pecchinenda y 

Vanesa Garcilazo. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29940/2025: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo 

de adscripción de la Abog. Marcela Mancini, en la asignatura Derecho Constitucional, 

Cátedra A, proponiéndose como tales a los Dres. Ricardo Terrile, Leandro Batalla y 

Hugo Hernández. Se aprueba por mayoría de votos, con la abstención del 

Consejero Leandro Batalla.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

7.- Homologación idioma extranjero: SUDOCU EXP-UNR N° 31524/2025: 

Homologación de idioma extranjero de la alumna Lara Svicarevic. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

8.- Equivalencias: EXPTE: C004/25H8: Reconocimiento de equivalencias para la 

carrera de Licenciatura en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por la alumna Cintia 

Taranto. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EXPTE: C004/25I9: Reconocimiento de equivalencias para la carrera de 

Licenciatura en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por la alumna Florencia Poggio. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EXPTE: C004/25U: Reconocimiento de equivalencias para la carrera de Licenciatura 

en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por la alumna Solange Cívico. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EXPTE: C004/25Y: Reconocimiento de equivalencias para la carrera de Licenciatura 

en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por el alumno Cristian Frette. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

9.- Secretaría Académica: SUDOCU EXP-UNR N° 32073/2025: Llamado a Concurso 

Público y Abierto de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor 

Titular – dedicación simple (según detalle obrante en informe de Secretaría 

Administrativa foja 5) en la asignatura Derecho Procesal III (cátedra única) del 

Departamento de Derecho Procesal y propuesta de integración de la Comisión Asesora. 

Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 32553/2025: Cambio de radicación del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos, dedicación simple, concursado, en el cual revista la Dra. Luciana 

Martínez en la asignatura Talleres Opcionales a la asignatura Práctica Profesional 

Comunitaria y Supervisada. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33385/2025: Cambio de radicación del cargo de Profesor 
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Adjunto, dedicación simple, ingresado a Carrera Docente, en el cual revista la Dra. 

Mónica Acuña en la asignatura Derecho Cooperativo y Mutual a la asignatura Derecho 

de las Personas Jurídicas, Cátedra B. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33387/2025: Cambio de radicación del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos, dedicación simple, concursado, en el cual revista el Dr. German 

Jorge Barbieri en la asignatura Taller Opcional – Área Derecho Procesal a la asignatura 

Derecho Procesal I y Derecho Procesal II, Cátedra B. Se aprueba por unanimidad.- - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33585/2025: Cambio de radicación del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos, dedicación simple, ingresado a Carrera Docente, en el cual revista 

la Dra. María Cecilia Albert en la asignatura Talleres Opcionales a la asignatura Estudio 

de Títulos y Antecedentes Registrales de la carrera de Licenciatura en Corretaje 

Inmobiliario. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33012/2025: Reconocimiento de la asignatura Derecho 

Registral para estudiantes de la Carrera de Licenciatura en Corretaje Inmobiliario, que 

revisten la condición de graduados/as de la carrera de Notariado. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33155/2025: Programa de revisión y mejora de programas 

académicos. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33335/2025: Equivalencias entre la carrera de Abogacía, 

Plan 2012 y la carrera de Profesorado en Derecho, Plan 2016. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33490/2025: Matriz de equivalencias entre la carrera de 

Profesorado en Derecho (Plan 2016) y la carrera de Abogacía (Planes 1960-2007). Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33399/2025: Proyecto de modificación del Reglamento 

Académico para la carrera de Abogacía. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - -  

10.- Escuela de Graduados: SUDOCU EXP-UNR N° 12629/2025: Designación del 

Jurado para evaluar la Tesis de Doctorado en Derecho del doctorando Luis Sanipatini 

Ponce, titulada “La internacionalización de la educación superior en Colombia y 

Ecuador: pautas para optimizar la cooperación interinstitucional en la garantía del 

derecho a la educación en el marco de la red de instituciones de educación superior en 
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Ecuador - Colombia”, proponiéndose como tales al Dr. Gonzalo Alvarez (UBA), a la Dra. 

Marianela Fernández (UNR) y al Dr. Germán Silva Garcia (Universidad Católica de 

Colombia) en calidad de miembros titulares y a la Dra. Pérez Andrea (UNQ), al Dr. 

Alfredo Mario Soto (UNR) y al Dr. Diego Enrique Cruz Mahecha (Universidad Libre de 

Colombia) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29486/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Doctorado en Derecho de la doctoranda Susana Amores Gallegos, titulada “La 

admisibilidad de la teoría de la carga dinámica de la prueba en los procesos penales, 

como presupuesto para alcanzar la verdad procesal”, proponiéndose como tales a la 

Dra. Carina Lurati (UNR), al Dr. Javier De la Fuente (UBA) y al Dr. Christian Masapanta 

(UASB) en calidad de miembros titulares y al Dr. Omar Benabentos (UNR) y al Dr. 

Gustavo Clavinho (Universidad Austral) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 18664/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Doctorado en Derecho de la doctoranda Mariana Fernández Dellepiane, titulada “Los 

límites de la verdad de las decisiones judiciales en los conflictos no penales”, 

proponiéndose como tales al Dr. Juan José Bentolila (UNR), a la Dra. Rosa Ávila Paz 

(UNC) y al Dr. Gabriel Hernán Di Giulio (UNICEN) en calidad de miembros titulares y al 

Dr. Ariza, Ariel (UNR), al Dr. Miguel Robledo (UNC) y la Dra. Daniela Bardel (UNICEN) 

en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por mayoría de votos, con la 

abstención del Consejero Juan José Bentolila.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 21408/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Doctorado en Derecho del doctorando Rodrigo Pellejero, titulada “Contratos de larga 

duración y renegociación, en el marco de la teoría relacional de los contratos”, 

proponiéndose como tales al Dr. Carlos Alfredo Hernández (UNR),  a la Dra. María Laura 

Estigarribia (UNNE) y al Dr. Gonzalo Sozzo (UNL) en calidad de miembros titulares y a 

la Dra. Noemí Lidia Nicolau (UNR), al Dr. Alejandro Andrada (UCA) y al Dr. Marcelo 

Quaglia (UCA) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por mayoría de votos, 

con la abstención del Consejero Carlos Hernández.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 25603/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Doctorado en Derecho de la doctoranda Florencia Vazzano, titulada “Despliegues de 
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la solidaridad familiar en la responsabilidad alimentaria de abuelos y abuelas que están 

en la vejez a favor de nietos y nietas que son niños, niñas y adolescentes”, 

proponiéndose como tales a la Dra. María Isolina Dabove (UNR), a la Dra. Mariel Molina 

(UNM) y a la Dra. Guillermina Zabalza (UNICEN) en calidad de miembros titulares y a 

la Dra. Adriana Krasnow (UNR), al Dr. Rodolfo Jauregui (UNL) y a la Dra. Eliana 

González (UCA) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 30214/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Doctorado en Derecho del doctorando Lucas Altamirano, titulada “Perspectiva 

trialista en la compensación económica argentina: una aproximación integral en el 

derecho de las familias”, proponiéndose como tales a la Dra. Eliana González (UCA), a 

la Dra. María Victoria Schiro (UNICEN) y a la Dra. María Silvina Radcliffe (UNR) en 

calidad de miembros titulares y al Dr. Ricardo Dutto (UNR), al Dr. Carlos Fernando 

Gramajo (UNT) y a la Dra. Mariana Rey Galindo (UNSTA) en calidad de miembros 

suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 28295/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Doctorado en Derecho de la doctoranda Valeria Vaccaro, titulada “La transacción 

colectiva en las relaciones de consumo”, proponiéndose como tales a la Dra. Lidia 

Garrido Cordobera (UBA), al Dr. Ezequiel Zabale (UNR) y al Dr. Demetrio Alejandro 

Chamatropulos (UNT) en calidad de miembros titulares y a la Dra. Andrea Meroi (UNR), 

al Dr. Federico Ossola (UNC) y a la Dra. Pamela Tolosa (UNS) en calidad de miembros 

suplentes. Se aprueba por mayoría de votos, con la abstención de la Consejera 

Andrea Meroi.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 32767/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Maestría en Derecho Procesal del maestrando Ignacio Benavides, proponiéndose 

como tales al Dr. Miguel Marcotulio (UNT), a la Mg. Betiana Ferrari (UNR) y al Mg. Jorge 

Pascuarelli (UN Comahue) en calidad de miembros titulares y a la Mg. Ana Clara 

Manassero (UNR) y al Mg. Mario Barucca (UCSF) en calidad de miembros suplentes. 

Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 32774/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Maestría en Derecho Procesal del maestrando Pablo Ferreira Almirati, 

proponiéndose como tales al Dr. Omar Benabentos (UNR), a la Mg. Carolina Giuffra 
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(Univ. de la República) y al Mg. Remberto Valdez Hueche (UN de Concepción - Chile) 

en calidad de miembros titulares y al Dr. Eduardo Arichuluaga (UNR) y a la Mg. Betiana 

Ferrari (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 31352/2025: Propuesta de designación de la Dra. Mariel 

Fernanda Molina como miembro titular de la Comisión Académica de la Carrera de 

Especialización en Derecho de Familia. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 28484/2025: Propuesta de designación del Tribunal 

Evaluador del Trabajo Final Integrador presentado por el Abog. Claudio Marcelo Traglia 

para la carrera de Especialización en Derecho del Deporte, proponiéndose como tales 

al Dr. Germán Esteban Gerbaudo (UNR), al Dr. Lisandro Picasso Netri (UNR) y al Dr. 

Carlos Iparraguirre (UNL) en calidad de miembros titulares y al Dr. Gabriel Abad (UNL) 

y al Dr. Pablo Barbieri (UNLZ) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 28244/2025: Propuesta de designación del Tribunal 

Evaluador del Trabajo Final Integrador presentado por el Abog. Guido Romanutti para 

la carrera de Especialización en Derecho del Deporte, proponiéndose como tales al Dr. 

Germán Esteban Gerbaudo (UNR), al Dr. Lisandro Picasso Netri (UNR) y al Dr. Gabriel 

Abad (UNL-UCSF) en calidad de miembros titulares y al Dr. Carlos Iparraguirre (UNL) y 

al Dr. Enzo Nicolás Cardigni (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33232/2025: Propuesta integración del Tribunal Examinador 

de Trabajos Finales de la Carrera de Especialización en Derecho del Trabajo, 

proponiéndose como tales al Dr. Nicolás A. Occhi, Co-Director de la Carrera, Dra. Marta 

Felperín (UNR) y Dra. Hebe García Borrás (UCA) en calidad de miembros titulares y al 

Mg. Julio Gaetán (UNR), al Abog. Esp. Aníbal Cuadrado (UNR) y a la Abog. Esp. 

Mariana Otarola (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 22200/2025: Sistema de readmisión de alumnos de la 

carrera de Maestría en Derecho Procesal que adeude al día de la fecha la presentación 

de Tesis. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29879/2025: Sistema de Readmisión de alumnos a la 
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carrera de Especialización en Derecho Tributario. Se aprueba por unanimidad.- - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 33002/2025: Sistema de Readmisión de alumnos a carrera 

de Especialización en Derecho Sucesorio (ambas modalidades). Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 31696/2025: Creación del Programa de Post Magíster. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11.- Secretaría de DDHH, Políticas de Género y Diversidad: SUDOCU EXP-UNR N° 

32419/2025: Proyecto de la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad de la Facultad 

del Programa de Tutorías de Apoyo para estudiantes con discapacidad. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29022/2025: Conformación del Equipo Técnico para 

intervenir en el procedimiento para la atención de situaciones de violencia sexual y 

discriminación basadas en el género del año 2025. Se aprueba por unanimidad.- - -  

12.- Donaciones: SUDOCU EXP-UNR N° 30210/2025: Donación efectuada por la 

Asociación Argentina de Derecho Urbano (ADUA) de un ejemplar del libro “Temas y 

debates de Derecho Urbano en Argentina”, Buenos Aires: Café de las ciudades, 2025. 

Se acepta y se agradece la donación efectuada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 31441/2025: Donación efectuada por la Dra. Liliana Molina 

Soljan de un ejemplar del libro de su autoría “Inteligencia Artificial: desafíos éticos y 

jurídicos”, Buenos Aires: Hammurabi, 2025. Se acepta y se agradece la donación 

efectuada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 30945/2025: Donación efectuada por el Dr. Francisco 

Iturraspe de un ejemplar del libro “Los derechos sociales en la constitución de la 

provincia de Santa Fe”, Santa Fe, Librería Cívica, 2025. Se acepta y se agradece la 

donación efectuada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 30120/2025: Donación efectuada por el Dr. Miguel Angel 

Ciuro Caldani de tres ejemplares del libro “Aportes a la construcción jurídica trialista”, 

Rosario: FDER, 2025. Se acepta y se agradece la donación efectuada.- - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 32592/2025: Donación efectuada por el Dr. Aníbal 

Faccendini, de cuatro ejemplares del libro de su autoría “La nueva humanización del 

agua. Una lectura desde el ambientalismo inclusivo”, UNR EDITORA. Se acepta y se 
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agradece la donación efectuada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Se dispone por unanimidad la aceptación sobre tablas de la  donación 

efectuada por el Prof. Dr. Manuel Antonio González Castro de un ejemplar del libro 

"El fracaso de la justicia" de autoría del Prof. Adolfo Alvarado Velloso, de un 

ejemplar del libro "Estructuras básicas de los discursos garantistas y activistas 

del Derecho Procesal" de autoría del Dr. Fermín Canteros, de un ejemplar del libro 

"Reflexiones sobre el Proceso Judicial" de su autoría, de un ejemplar del libro 

"Proceso y República" de autoría del Prof. Adolfo Alvarado Velloso y de un 

ejemplar del libro "Inteligencia Artificial (IA) y Derecho Procesal de autoría del 

Prof. Gastón Andrés Navarro, Advocatus, Fundación para el desarrollo de las 

Ciencias Jurídicas, Juris, 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                     

- - - Siendo las 15 horas treinta minutos y habiéndose tratado el Orden del Día se da por 

finalizada la sesión del día de la fecha.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Rosario, 17 de noviembre de 2025 

 

- - - En sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad la presente Acta.- - - - - -  
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